
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020600  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LVI/2019 (10a.)  
 

PERSONAS CON DEFICIENCIAS MENTALES. TIENEN UN MARCO JURÍDICO PARTICULAR DE 

PROTECCIÓN EN MATERIA DE SALUD. 

Para considerar que un individuo es una persona con discapacidad no es necesario que ésta se 
encuentre fehacientemente acreditada; por el contrario, cualquier persona que de manera 
genérica padezca lo que comúnmente se denomina "enfermedad mental", "problema de salud 
mental", "padecimiento mental", "enfermedad psiquiátrica" o que presente una "deficiencia 
mental", ya sea comprobada o no, siempre que se enfrente con barreras sociales que le impiden 
participar de manera plena y efectiva, en igualdad de condiciones, debe ser considerada como 
persona con discapacidad. En este sentido, gozan de un marco jurídico particular de protección en 
razón de su condición de especial vulnerabilidad y desigualdad de facto frente a la sociedad y el 
ordenamiento jurídico. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 251/2016. Javier Ezra González Gómez. 15 de mayo de 2019. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Impedido: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: José Omar Hernández Salgado. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

 


